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íloUtíu
DE La PROVINCIA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id/

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
Í oion de la ley en la Gaceta.
| (Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
,i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
|| tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^aiTt@ c:S.clal

^Ü^SIOENCiA Ott «BO 01 MINW

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Oaeeto dei 6 de Febrero de 1907.)

-«n*»

IMKM
linsmUG M GEEIA Ï JLÜUÁ.

BEAL OSDEN

Íltno. Sr.: Habiendo sido decía- 
raias'de carácter técnico por la 
vigente ley de Presupuestos las 
plazas de Aspirantes de primera 
y segunda clase á Oficial de Ad
ministración de las Secretarías de 
gobierno de las Audiencias terri
toriales, como consecuencia de 
los conocimientos especiales que 
para servirías requiere la Real 
orden dictada por este Ministerio 
con fecha 6 de-Septiembre último;

8. M. el Rey (Q D. G.) ha teni- 
doábien disponer que las menoio- 
iiada.s plazas se consideren escep
tuadas de las prescripciones de 
la ley de iOde Julio de 1885 y 
Reglamento de 10 de Octubre del 
mismo aiío; siendo asimismo la 
Volúutad de S. M.^ue se coni'

prendan en esta excepción las 
plazas de igual clase que en la | 
actualidad se encuentren vacan
tes ó provistas interinamente, 
aun cuando se hubieren anuncia
do para su provision .definitiva 
por ese Ministerio, así como las 
plazas de análogas categorías de 
las Secretarías de gobierno del 
Tribunal Supremo y su Fiscalía., 

Da Real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás » 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- j 
chos años. Madrid l.“ de Enero ? 
de 1907.—-Antonio Sarroso.-^ i 
Sr. Ministro de la Guerra. Í

WfflSíiWO 08 INSTítííGCiON fOBUtt
1 y Oollas Artes.

1 REALORDEN.
\ limo. Sr.: De conformidad con ! 

| lo informado por el Consejo da j 
j Instrucción pública, 1 
« S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
■ ha servido declarar que el cargo J 
1 de Secretario de las Juntas pro- ? 
1 vinciales, Jefe de las Secciones de | 

Instrucción pública y Bellas Ar- ; 
tes,está dentro de la enseñanza, y 
los que lo ocupen,siendo Maestros, < 
conservan, sin necesidad de reha- 1 
bilitacioa, el derecho á obtener J 

, en concurso Escuelas públicas, 1 
5 conforme á la de mayor categoría i 
; que hubiesen desempeñado en j 

propiedad antes de pasar á su des- j 
tino. j

De Real orden lo digo á V I. j 
para su conooimieiito y damás | 

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 da Enero de 
1907. — Gimeno.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta del 30 de Enero de 1907.)

IIBW 98 INSTlíDCClOS PUBLICA 
y Bellas Artes.

SáecUficacion.

Habiéndose advertido una omisión 
de importaucia en la publicación de 
la Real orden de 22 de Enero último, 
en la que se determinan las faculta
des de los Peritos mecánicos electricis
tas, se publica nuevamente, con arre
glo al texto oficial de la mencionada 
Real disposición, que es como sigue:

SEAL ORDEN

limo, Sr.: Vista la instancia 
presentada á este Ministerio por 
D. Alfredo López Alvarez, como 
Presidente de la Asociación de 
Peritos industriales, en demanda 
de que so determinen las faculta
des de los Peritos mecánicos elec
tricistas.

De consonancia con lo dis
puesto en la Rea! orden de 29 de 
Agosto da 1903, y como amplia
ción de sus disposiciones;

8, M. el Rey (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer que los títu
los de Peritos mecánicos electri
cistas expedidos por este Ministe
rio autoricen ofioiaimente para 
los fines enumerados en la citada 
Real orden, y además para firmar 
toda clase de proyectos de su es
pecialidad y dirigir su realiza-¡ 

cion, siempre que la potencia de 
la instalación de que se trate no 
exceda de 25 caballos, para apli
caciones de la industria parti
cular.

De Real orden Io digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 
1907.—Gimeno.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta del 2 de Febrero de 1907.)

^INISTÉRiO DE FOMENTO, 

| REALES ÓRDENES.

j limo. Sr.: La aplicación de La 
i legislación penal de Montes y de 
! los pliegos de condiciones para la 
j ejecución de los aprovechamien- 
1 tos forestales, en su parto reíati- 
1 va á las responsabilidades que 
j deban exigirse á los rematantes y 
I usuarios por los daños calificados 
j de inevitables, ha originado du- 
| das y ha dado lugar á diversas 
i interpretaciouss, qurc motivaron 
1 ya la orden de ese Dentro direc- 
1 tivo de 25 de Enero do 1898, dis- 
j poniendo que los daños causados 
1 per la caída bien dirigida de los 
j árboles marcados no obligan al 
1 rematante más que á abonar el 
1 valor de los no marcLidos que hu- 
1 biesen sido derribados, troncha

dos ó cortados, los cuales queda
rán á beneficio suyo.

La circunstancia de que esta 
orden se refiera exclusivamonte á
determinados montes de la pro-
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116 7 de Febrero de 1907

vinoia de Jaén, y la necesidad de 
evitar la falta de equidad de que 
puedan exigirse por los misinos 
hechos responsabilidades distin
tas, según sean los montes en 
que se hayan ocasionado los daños' 
calificados de inevitables, ha dado 
motivo al Ingeniero Jefe del Dis 
trito forestal de aquella provincia 
para pedir que se defina de una 
manera general el criterio que 
haya de seguirse en el castigo de 
los expresados daños.

En su virtud, y teniendo en 
cueiita que no es justo que se 
exijan responsabilidades por los 
daños que la misma Administra
ción califica de inevitables, siem
pre que esta calificación se haga 
con el cuidado necesario para que 
responda á la realidad de los he
chos; que no conviene que los 
productos procedentes de tales, 
daños queden en el monte, no 
sólo porque de este modo so per
dería su valor, sino por el peligro 
de que originen plagas de insec
tos y faciliten la propagación de 
los incendios, y que los llamados 
á utilizarlos son los rematantes ú 
usuarios, siendo justo que si los 
aprovechan abonen su valor, en 
la proporción á que les obliguen 
las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, de 
conformidad con lo propuesto por 
ese Centro directivo, se ha servi
do disponer:

1/ Que los productos que ha
yan de aprovecharso por efecto 
de los daños inevitables causados 
en la ejecución de los disfrutes 
forestales queden á beneficio de 
los rematantes, con la obligación 
de abonar éstos su valor, ó, en 
el caso de que se hayan ejecuta
do los disfrutes por adjudicación 
á beneficio de los usuarios, abo
nando éstos el 10 por 100 de su 
importe; y

2.° Que se recomiende á los 
Ingenieros de Montes que cuando 
tengan que consignar dañQS en 
las actas de los reconocimientos 
que practique, puntualicen con 
toda claridad cuáles sean inevi
tables y cuáles no, y cuiden muy 
especialmente de no hacer figu
rar entre los primeros más que 
aquellos que realmente no haya 
habido posibilidad de evitar.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1906.—De 
Federico.—Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: Consignada en el 
capitulo 6.“, art. 3.“, concepto 
23, del presupuesto vigente de 
gastos de este Ministerio la can
tidad de 358.000 pesetas para el 
sostenimiento de las Escuelas 
prácticas de Agricultura regio
nales de Valladolid, Zaragoza, 
Palencia, Coruña, Pamplona, 
Valencia, Jaén y Jerez de la 
Frontera, cuya suma es á razón 
de 44.750 pesetas por Escuela;

S. M. el Rey fQ. D. G.) se ha 
servido disponer que esta última 
cantidad de 44 750 pesetas por 
Escuela, á que asciende la sama 
presupuesta para el corriente año 
se libre por trimestres, ájustifi- 
car á favor de los Ingenieros di
rectores D. Lorenzo Romero y 
Perez, da la de Valladolid; Don 
Julián Rivera, de la de Zarago
za; D. José Cascón, de la de Pa
lencia; D. Leopoldo Hernández 
Robredo, de la de la Coruña; Don 
Carlos de Goiburu, de la de Pam
plona; D. José María Martí, de 
la de Valencia; D. Cecilio Bení
tez, de la de Jaén, y D. Eduardo 
Noriega, de la de Jerez de la 
Frontera.

De Real orden lo digo á V- 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 
1907.—Besada —Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceía del l.° de Febrero de 1907.)

FISCALIA DEL TílIBDNAL SDPllE.^0.

CIRCULAR

Posesionado en este día del car
go con el cual se ha dignado hon 
rarme S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
acuerdo con la propuestadesuCon- 
sejo de Ministros, cumplo el grato 
deber de enviar un cordial saludo 
á los funcionarios del Ministerio 
fiscal, con quienes mantuve, en 
época no lejana, relaciones tam
bién oficiales, aunque de distinto 
orden.

Y conociendo las relevantes 
cualidades que le distinguen, su 
celo, integridad é inteligencia, 
no he menester encarecerles la 
importancia de la misión que nos 
incumbe, como centinelas avan
zados del interés social, intérpre
te de la ley y órgano de comuni
cación entre el Gobierno y el Po
der judicial.

Básteme consignar en los ac
tuales momentos, de perturbado
ra crisis para ideas y doctrinas 
que parecían solemnemente con

sagradas por las sanciones y las 
enseñanzas de la Historia, el apre
mio con que nos estimulan à con
tribuir á la más recta administra
ción de justicia aspiraciones ge
nuinamente nacionales, fundadas 
y resumidas en el respeto á todos 
los derechos legítimamente ejer
citados en la esfera que les traza 
su respective radío de acción, y 
en la estricta observancia de to 
das las obligaciones que los ga
rantizan, base la más sólida de 
la prosperidad y el florecimiento 
do los pueblos, sólo asi capaces de 
abrir el ciclo da sus leyes, sus tra-. 
diciones y sus costumbres á ¡as 
progresivas evoluciones de la vi
da moderna.

Los tiempos son de lucha. Las 
más absurdas predicaciones alien
tan á la perpetración de los más 
execrables delitos, que, ensan
grentando las estadísticas judicia
les, llevan la alarma á todos los 
ámbitos y la duda de la eficacia 
del Estado á todas las conciencias.

Para afirmar la paz moral y 
material, no es suficiente la exis
tencia de un estado jurídico que 
la ampare desde las columnas de 
la Daceia. Importa, además, que 
los encargados de practicar aque
lla «raygada virtud que da ó 
comparte el derecho igualmen
te», en frase del Rey Sabio, so 
persuadan de la necesidad de po
ner á contribución de esta em
presa, en la cual toca al Ministe
rio público la responsabilidad 
inicial en muchos casos, todo el 
esfuerzo de su actividad y todo-el 
alcance de su entendimiento para 
la pronta, severa, inexcusable, 
aplicación de los preceptos lega
les vigentes.

Nunca como ahora se ha podido 
decir que el Ministerio fiscal,«ad
ministrador de los intereses ge
nerales é inspector de los públi
cos» esta imperiosamente reque
rido para colaborar en la obra del 
forzoso enaltecimiento de los Po
deres mediante la restauracioa 
del principio de autoridad en la 
plenitud de sus energías y sus 
prestigios,no incompatibles, cier
tamente, antes bien, armoniza
dos y concertados con todas las 
manifestaciones y demandas de 
las libertades individuales y so
ciales.

No es hoy el temor al castigo, 
ni la vindicta pública, ni el de
recho á la pena, ni siquiera el 
determinismo accidental ó here
ditario, el único numen inspira
dor de los conceptos fundamenta- 

1 les del Derecho penal, cuyas nue

vas corrientes de redención mo
ral y educadora urge canalizar 
hábilmente en las tierras vírge
nes de nuestro sistema peniten
ciario, renovando á la vez la téc
nica atávica y desdoblando las 
disposiciones positivas, difusas, 
infiexíbles y en ocasiones despro
porcionadas.

Reformas convenientemente 
acomodadas á las verdaderas exi
gencias de los organismos judi
ciales, que redunden en ventaja 
de la administración de justicia 
y dea mayor realce á los que en 
ella intervienen, contribuirán, 
sin duda, á vigorizar las fibras 
del Cuerpo fiscal, dotándole de 
los elementos indispensables á la 
apetecible virtualidad de sus fa 
cuitados; entre las cuales descue
lla ya al presente la que llega 
hasta decidir dei fallo judicial, 
una vez retirada la acusación.

Grande es, pues, la responsa
bilidad que compartimos con los 
encargados de juzgar, bien pro
moviendo la acción de la justicia, 
bien deiimitándola; asi vigilando 
el cumplimiento de las leyes 
como velando por la integridad 
de las atribuciones de los Juzga
dos y Tribunales ordinarios y 
combatiendo las invasiones que 
puedan mermar su competencia; 
ora representando al Estado, á 
los menores, incapacitados, ausen
tes é impedidos, ora intervinien
do en la investigación sumarial, 
inspeccionando la extinción de 
las penas impuestas, provocando 
las correcciones disciplinarias 
procedentes y ejerciendo, en fin, 
la salvadora tutela de los intere
ses y derechos cuya guarda nos 
está especialmente encomendada.

Frente á frente de toda viola
ción jurídica, de toda agresión al 
individuo, á la colectividad ó al 
Estado, el Ministerio fiscal debe 
ser el más firme baluarte de los 
ciudadanos y de las instituciones 
públicas. Al estrago de la perver
sidad en acción hay que oponer 
resueltamente el saludable rigor 
de la terapéutica legal, no sin 
motivo por algunos llamada diná
mica defensiva.

Confío, por todo lo dicho, en 
que las armas puestas en nues
tras manos al servicio de la ley, 
del orden, de la Patria y de la 
Monarquía abrillantarán, diestra- 
mente esgrimidas, los timbres y 
los merecimientos del Ministerio 
público, al frente del cual me 
considero halagüeñamente favo
recido por la suerte

Dios guarde á V. S. muchos
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1177 de Febrero de 1907

arlos. Madrid 1.° de Febrero de 
1907.—Javier Uçrarie.—Sr. Fis
cal de la Áudieacia de......

(Graceta del 2 de Febrero de 1907.)

«MOS «ONICIPIL
NúM. 122.

iür&,^-u constitimnal le VaUalolid. 
EXTRACTO de los aouerdos tomados

por la Corporación durante las 
sesionescelebradas por la misma 
en el mes de Diciemhrede 1906.

Día 7.
Presidencia del Alcalde acci

dental Sr. Reguera.
Se acordó quedar enterado del 

nombramiento de D. Florentino 
Toral para Alcalde de barrio del 
Hospital. ,

Se acordó quedar enterado del 
presupuesto que para el próximo 
año de 1907 ha formado la Dipu
tación provincial.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:

A D. José Maria Martin para 
abrir dos puertas, transformar en 
ventanas y abrir varios huecos en 
la casa n.°30 de la calle de Miguel 
Iscar.

A .D.“ Josefa Díez para recons
truir el ángulo de la derecha de 
la casa n." 50 de la calle de Pí 
Margall.

Se acordó el anuncio do la 
nueva subasta para el derribo de 
las casas a.®’ 10 y 12 de la calle 
de lo.s Anades.

Se acordó aprobar el presupuesto 
para las obras que son necesarias 
ejecutar en el local de la antigua 
casa de Socorro,á fin de establecer 
en él una clínica oftalmológica.

Se acordó conceder á D.^ Flo
rencia Sánchez la propiedad de 
un terreno en el Cementerio Ca
tólico.

Se acordó el nombramiento de 
D, Rigoberto Cortejoso para Mé 
dico supernumerario sin sueldo 
deja Beneficencia municipal.

' Se acordó conceder á D.^ María 
Garrido la oportuna licencia para 
establecer un depósito de vacas 
de leche en la calle de Once Ca
sas, n.° 8.

Se acordó autorizar á D, Hipó
lito Paoiagna para la instalación 
de un lazareto destinado al trata
miento de enfermedades de ani 
inales.

Se aprobó el acta de subasta 
para la construcción do sepultu 
ras en el Cementerio Católico.

Fuó aprobada el acta de subasta

para la adquisición de carbón de Se acordó el pago de un he do 
cok y encina para las Oficinas j haber presentado por D. Modos- 
municipales durante el año de ! to Mata.
1907.

Se acordó condonar los derechos 
de licencia para la instalación del 
servicio de aguas en la casa que 
ocupa el Patronato de San José.

Se acordó dar de baja en el Pa
drón municipal de vecinos á Do
ña María de la Luz Villalta.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el mes de Noviembre 
pasado.

Se acordó aceptar el ofreoi- 
! miento hecho por D. Luis Gon- 
Izalez Lefort, de ceder gratuíta- 

mente al Ayuntamiento un cua- 
| dro do que es autor y que figuró 
5 en la Exposición pasada. 
j Se acordó pasar á la Comisión
1 de Policía una instancia de los 
« Médicos supernumerarios de la 
■ Beneficencia municipal, solici- 
1 tando se les nombre numerarios.

Día 14.

Presidencia del Alcalde 
dental Sr. Reguera.

Se aprobó el Balance de 

acoi-

conta-
í bilidad correspondiente al mes 
1 de Noviembre.

Sa acordó dirigir al Sr Minis
tro de Hacienda respetuosa ins- 

i tanda á fin de conseguir la su- 
presión absoluta-da entrada de, 
trigos extranjeros hasta tanto que 

! la fanega del español adquiera el
preoio de once pesetas.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Alcaldía, refe
rente á créditos para atender al 
pago de los trabajos da invierno.

Se acordó de conformidad coa 
lo propuesto por la Comisión do 
Obras, organizando esos trabajos 
mencionados.

Fueron aprobadas las bases for
muladas por las Comisiones de 
Obras y Hacienda para la cons
trucción del alcantarillado.

Se concedió á D. Máximo Gu
tiérrez la oportuna licencia para 
ejecutar obras en la casa n.° 31 de 
la calle de Cabañuelas.

Se acordó el anuncio de nueva 
subasta para el arriendo del Lava
dero público de las Moreras.

Fué aprobado el pliego da con- 
dicione.s para la subasta de adqui- 
sicion*de cebada para manuten
ción del ganado del Parque.

Se acordó el pago de las cuen
tas del gas, correspondientes al 
mes de Octubre.

Se acordó conceder en propie
dad á D.^ Eloísa Boullosa, la se
pultura que solícita.

! Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

| ¿>/«21.
j Presidencia del Sr. Alcalde ac-
1 cidental Sr. Fernandez de la Re-
| güera.
\ Se acordó quedar enterado da 
i una comunicación del Sr. Gober- 
' nad ir civil dada provincia, refe- 
i rmta á la autorización para la 1 
i ejecución del presupuesto ordina- j 
Í rió de este Ayuntamiento para el 1 
' año de 1907, en los términos vo

tados por la Junta Municipal, 1 
acordándose por la (Corporación 
que se ponga en vigor desde 1.® j 
de Enero y que se imprima. j

Se acordó quedar enterado de ¡ 
un anuncio inserto en el Boletín 
Oficíal referente á la concesión . 
á la Electra Popular Vallisoletana, 
para extracción de aguas del Pi- i 
suerga. •

Se acordó no conceder permiso 
á particulares para la extracción 
de grava de las Cascajeras.

Se acordó invitar á los dueños 
de las casas que estén sin nume- i 
rar para queá la mayor brevedad i 
las numeren. j

Se acordó nombrar Módicos su- 
pernumerarios sin sueldo de la 
Beneficencia Municipal á D. Ar
turo Fernandez Corredor y D. Ju- ¡ 
lio Villar.

Se acordó nombrar Practicantes ! 
á D. Manuel Oantuche y D. Ci- j 
riaco Candelas. |

Se acordó no acceder á lo solí- 1 
citado por los Médicos supernu
merarios de la Beneficencia Mu- j 
uícipal, de que se les nombre i 
numerarios. i

Se acordó nombrar matarife á j 
D, Mariano Velasco.

So acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo del
Lavadero de las Moreras, acor
dando so anuncio la subasta.

Se acordó el pago de haberes á
Ovidio Blanco. - 1 de haberes, con lo que se díó por

Se acordó no acceder á lo 5 terminada la sesión.
solicitado pop el Contador del 
Hospital de Esgueva referente al 
anticipo de cantidades. ;

Se acordó aprobar el acta de 
subasta celebrada para el derribo 
de las casas de la calle de los Ana
des, adjudicando defíaitivameníe 
el remate á D. Juan de Pablos.

Se acordó el pago de las cuen
tas del gas del mes de Noviembre, 

Se acordó el pago de las nómi
nas por la gratificación concedida 
á los matarifes, así como el de 
varios 119 de haberes.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento de Alcalde de ba
rrio del Canal de Castilla, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Día 28.
Presidencia del Alcalde acci

dental Sr. Mazariegos.
Se acordó el nombramiento do 

1). Luís Calzada para la plaza de 
ayudante del Archivo,

Se acordó quedar enterado do 
una Real orden, por la que so 

i autoriza á la Corporación para la 
1 compra do la casa n.°4 de la callo 
! do Colon.
¡ Se acordó autorizar al Sr. Diroc- 
' tor del Tranvía para colocar una 
caseta destinada al vigilante de la 
nueva línea que ha de atravesar 
el Puente Mayor.

Se acordó autorizar á la Comi
sión do Obras para que pueda 
vender la arana y almeadrillas 
que no sean necesarias al Ayun
tamiento.

Se acordó el pago de varias 
certificaciones do obras y do las 
cuentas del gas del mes do No
viembre,

So aprobó el acta do subasta 
para el suministro de papel ó im
presos do las dependencias muni
cipales, adjudicando el remato á 
D. Eníilio Zapatero.

Se acordó conceder á D. Juan 
Antonio Llorenle la propiedad 
de una sepultura católica.

So acordó quedar enterado y 
que se anuncie en la forma opor
tuna la lista de mayores contri
buyentes para el nombramiento 
de compromisarios.

Fueron aprobadas la nota do 
jornales do obras públicas que se 
ejecutan por administración y el 
proyecto de distribución de fondos 
para el mes de Enero.

Se acordó el pago de una mi
nuta de honorarios presentada 
por Ü. Recaredo de Uhagón, In
geniero Director del saneamiento 
de esta población.

Se acordó el pago de varios he

8 de Enero de 1907.
Dése cuenta al Excelentísimo 

1 Ayuntamiento.--d/. de Sempran,
Valladolid: Ayuntamiento 11 

do Enero do 1907.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento lo aprobó, acordando so lo 
dé la tramitación correspondiente. 

Así resulta del acta do esto día 
de que yo el Secretario certifico. 
—R. Zaragoza.—V.® B.®, El AL 
caldo, Æ. ¿fe Semprun,
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NùM. 64.

Alaejos.

Cuarto trimestre.
ASIO a© 1906.

Extracto de las sesiones celebra
das por el Aynntainiento arriba 
expresado y trimestre que tam
bien se indica.

El primero, ocho y quince de 
Octubre, no las hubo por falta de 
asistentes.

El día diez y siete de Octubre, 
sesión ordinaria de segunda con
vocatoria, bajo la presidencia del 
Alcalde accidental D. Luis Mo
rante Moyano.

Se aprobó la distribución de 
fondos reglamentaria para al mes 
indicado.

Se acordó subastar el 20 da No
viembre los arbitrios de uso obli
gatorio de Pesas y medidas, Pues
tos públicos, Arriendo dé la casa 
Matadero y el servicio de alum
brado público para el año 1907.

Igualmente se acordó hacer 
reparación ea la casa Escuela y 
que se pague del Capítulo de Im
previstos.

Se aprobó el extracto de sesio 
nes del tercer trimestre.

Tambien se aprobó que la ronda 
nocturna principle á vigilar desde 
el día primero de Noviembre.

Se acordó así bien el arreglo de 
las casetas que ocupan los tabla
jeros y bomba de incendios, y 
anunciar la vacante de bombero, 
puesto que se hallaba vacante.

El veintidós y veintinueve de 
Octubre no hubo sesión por falta 
de asistencia de Concejales.

Sesión ordinaria del cinco de 
Noviembre, bajo la presidencia 
del Alcalde accidental D. Luis 
Morante Moyano.

Se aprobó la distribución de 
fondos, y se nombró bombero á 
Lorenzo Rodriguez Aguilar.

Se dió cuenta de una instancia 
de Arturo Caballero, retirando la 
danza personal del Administrador 
de Consumos: se le admitió y con
cedió al Administrador presente 
otro.

Se acordó no imponer recargo 
alguno municipal á las cédulas 
personales.

El doce de Noviembre no hubo 
sesión por falta de asistentes.

Sesión ordinaria del día nueve 
de Noviembre bajo la presidencia 
del Alcaide accidental D. Luís 
Morante Moyano.

Se acordó designar Concejales 
que acompañen al Alcalde en el 
aotj de 8ub'’Sta de arbitrios.

Se dió cuenta de que el Admi
nistrador de Consumos propone 
como fiador á D. Pedro Caballero 
Rapado, aceptándole el Ayunta
miento, y disponiendo presente 
el documento necesario.

El veintiséis de Noviembre no 
hubo sesión por falta de asis 
tentes.

Sesión de tres de Diciembre, 
ordinaria, bajo la presidencia del 
Alcalde accidental D. Luis Mo
rante Moyano.

Sa aprobó la distribución de 
fondos.

Sa dió cuenta de la dimisión 
presentada por D. Mariano Gon
zalez y se acordó nombrar para 
informaría una Comisión com
puesta de tres Concejales.

Sa acordó pagar á los empleados 
el cuarto trimestre el día vein
tidós.

Tambien se acordó requerir á 
los arrendatarios de Puestos pú
blicos para qua paguen el cuarto 
trimestre el día diez.

Sa aprobó el pliego de subasta 
para la guarda y custodia del ga
nado de cerda.

Sesión ordinaria dal día diez, 
bajo la presidencia dei Sr. Alcalde 
accidental D. Luis Morante Mo 
yano.

Se dió cuenta de la correspon
dencia habida y despacho da la 
misma.

Se acordó el ir á pagar al tri
mestre de Consumos y Contin
gente provincial una vez qua se 
recauden fondos.

Sesión ordinaria del día diez y 
siete de Diciembre; Presidente, 
D. Luis Morante Moyano, Alcalde 
accidental.

Se dió cuenta del fallecimiento 
dal Voz pública y se acordó anun
ciar la vacante y costear el en
tierro da los fondos municipales

Sa designó el local da Admi
nistración de Consumos y desig
nación de calles por donde han 
de dirigirsa con las especies.

Tambien sa acordó crear la 
plaza de auxiliar de Consumos y 
anunciarlo por seis días.

Igualmente se acordó pagar los 
derechos al Subdelegado de Far
macia y Secretario, devengados 
en la apertura de la farmacia de 
D. Mauro Palomero.

La Corporación acordó dar li- 
mosna á los pobres el día de Na
vidad, y pagar la dotación al 
bombero, todo del. Capítulo de 
Imprevistos. ■

Se dió cuenta por el Sr. Alcalde 
accidental y Regidor síndico, de 
que al ir á Valladolid á recoger 

fondos del agente, éste no tenía.
Sesión ordinaria del día veinti

cuatro; Presidente accidental, 
D. Luis Morante Moyano.

Se nombró auxiliar de Consu
mos á Andrés Luis Gonzalez, y 
Voz pública á José Santana Sala
manqués.

Sesión ordinaria del día treinta 
y uno; Presidente accidental, 
D. Luís Morante Moyano.

Se nombraron diez vigilantes 
y un cabo para el resguardo de 
Consumos.

Se nombró para practicar los 
aforos á D, Julián Carracedo Za 
patero.

Se dió cuenta, discutió y aprobó 
la cuenta de Administración de 
Consumos del corriente año

Se acordó así bien, dar conoci
miento al’Sr. Gobernador de la 
provincia y Administrador de 
Hacienda de la misma, del nom
bramiento hecho de la ronda para 
el resguardo de Consumos.

Y por último, se autorizó al 
Sr. Alcalde para que verifique el 
arriendo de las casetas á los tabla
jeros en iguales condiciones que 
el año anterior.

Alaejos 4 de Enero de 1907.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, 
Luis Morante Moyano.—El Se 
cretario, Joaquín Herrero Alonso.

El anterior extracto fuó apro
bado en sesión ordinaria del día 
siete del corriente, disponiendo 
se remita al limo, Sr. Goberna
dor civil de la provincia para la 
inserción en el Bolstin Oficial.

Alaejos 8 de Suero de 1907.=— 
El Alcalde accidenta!, Luis Mo
rante Moyano.—El Secretario, 
Joaquín Herrero Alonso.

jis!sisnH« jsn.
^W2gado3 de primera irisíaacm é 

insfraccíosi,

NoM. 283.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DH CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado se cite por me
dio de la presente á los señores 
jurados D. Vicente Hernández, 
D. Santiago Cantero, D. .Deme

trio Merino y I). Manuel López, 
vecinos de esta Capita!, cuyo 
domicilio se ignora, para que 
bajo las penas que la ley señala, 
comparezcan el día catorce dei 
corriente y hora de las diez de la 
mañana, ante est^ Audiencia 
provincial con el fin de conocer 

de la causa seguida sobre robo 
contra Mateo Colomo y otro.

Valladolid primero de Febrero 
de mil novecientos siete.—-El 
Auxiliar, Vicenta Alvarez Busto.

NúM. 284.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULxl DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción dol 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordada se cite por me
dio de la presente á los señores ju
rados D. Vicente Hernández, 
D. Santiago Cantero, D. Deme
trio Merino y D. Manuel Lopez, 
vecinos de esta Capital y cuyo 
domicilio se ignora, para que 
bajo las penas que la ley señala 
comparezcan el día quince del 
corriente á las diez de la mañana 
ante esta Audiencia provincial 
con el fin de conocer de la causa 
seguida sobre homicidio contra 
Gerardo Domínguez Platón.

Valladolid primero de Febrero, 
de mil novecientos siete.—El Au
xiliar, Vicente Alvarez Busto.

----------------------.^ .....—

Núm. 287.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza dé 
esta Ciudad, se cita á D. Víctor 
Hernández, D.. Santiago Cantero, 

i D. Demetrio Merino y D, Manuel 
j Lopez, cuyo actual domicilio so 

ignora, para que comparezcan 
¡ ante la Audiencia provincial de 

esta Ciudad el día seis del próxi
mo Marzo y hora de las diez de su 
mañana, con objeto de asistirá 
las sesiones del juicio oral abierto 
en causa contra Mateo Colomo 
Sarmentero y otro, sobre robo, 
apercibióndoles que do no compa
recer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid cinco de Ff-^brero de 
mil novecientos siete.—P. El Ac
tuario, Clemente Vicente.

«MJiWlillS.
En la Imprenta de este Boletín 

so halla de venta el Programa 
para eseámenes de aptitud de 

| aspirantes á Secretarios deAyun- 
1 tamienio que ha de servir, para 
| actuar ante el Tribunal Superior.
1 Precio, 50 céntimos. 

j En la oficina dei Archivo pro- 
j vinciat de esta Diputación so ha- 
í Ha de venta el Nomenclátor elec- 
| toral para las próximas eiecoio- 
i nes de Diputados provinciales, á 
Í0‘20 céntimos ejempiar.

Xoipreata del Hospicio provinei^l.
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